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PTJiSTOS D E STJSCRlCIOTÍ. 

S« publica una vez á la semana. 

PRECIOS DE SUSCHIC10N. 
Pe»eiat. 

Para la Península, un me».. . . , O'lb, 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre . . 3'00. 
Filipinas, ídem S'SO. 
Para las cla>es de tropa un mes. . . 0'50 
l l n númeio surlto 0'25 
La colección completa se servirá por el iiiiporta 

de una suscricion. 

L a correspondencia a l Coronel Teniente Coronel Don Miguel de 
Gervi l la y Poler, Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infantería.—12.0Negociado. —Circu
lar número 131.—Habiendo algunos cuerpos del Ejército del 
Norte que han construido trajes de asistente por habérselo or
denado el Excmo. Sr. General en Jefe, en observancia á lo pre
venido en el reglamento de uniformidad de 1874, los que se 
halkn ea ese caso pueden continuar llevándolos hasta que se 
deterioren por el uso, á fin de evitar nuevos é inmediatos gas
tos á los soldados que prestan el mencionado servicio. 

A medida que vayan inutilizándose los referidos trajes, de
jarán de usarse, según previene la circular número 103, de 6 de 
Abril último.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 12 
de Majo de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—12.° Negociado.—C 
lar núm. 132.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 
mes anterior, me comunica la Real órden que sigue: 
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¿Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la CCH 

municacion que V. E dirigió á este Ministerio, en 17 de Enero 
tíltimo, en la que manifiesta habar aprobado la separación del 
B3rvicio del Armero del Regimiento de Granada, núm. 34, José 
Guerra, á propuesta del Coronel del Regimiento, por repetidas 
faltas en el cumplimiento da su deber é insuficencia de sus cono
cimientos profesionales, notados por Oficiales del cuerpo de Ar t i 
llería en la última revista de armas, fundándose para tal pro
videncia en la base sétima del Reglamento vigente: Enterado 
S. M. y de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo 
de la Guerra en acordada de 18 del actual, á la vez que se ha 
dignado aprobar lo dispuesto por V. E. en el caso presente, se 
ha servido disponer para lo sucesivo, que puesto que el citado ar
tículo 7.° nada preceptúa sobre las formalidades que deban ob
servarse para separar á ios maestros armeros, y siendo muy 
justo dar las posibles garantías á los que debe exigírseies la más 
puntual observancia de todos sus deberes, antes de que recaiga 
una medida que por lo grave y trascendental afecta directamen
te al porvenir de los interesados, se entiende adicionado el Re
glamento porque se rige la expresada clase, con la cláusula de 
que á la separación do los maestros armeros de los cuerpo^, pre
cederá la instrucción del oportuno expediente justificativo de los 
motivos en nue se apoye, quedando á cargo de los Directores ge
nerales de las armas respectivas la resolución en definitiva de 
estos expedienies, ya en el sentido de continuación ó de separa
ción de los mieresados,—De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimioni'i y demás efectos.» 

• Lo que lie dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
para conocimiento y cumplimiento de cuanto en la preinserta 
Real érden se dispone.—Dios guarde á V. . . muchos años.—• 
Madrid 12 de Mayo de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado. — Cir
cular núm. 133.—El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, en 
cinco del actual me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de 
la comunicación de V. E. de fecha 23 de Febrero último, con la 
que remite á este Ministerio, para la expedición de los corres-
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pendientes diplomas, una relación nominal de los individuos de 
tropa del arma de su cargo que han optado por la cruz del mé
rito militar pensionada ó sencilla, de que trata el artículo 4.° del 
Real decreto de 19 de Marzo del año último, en ve/, del tiempo 
de rébaja que el mismo coicedia.—Enterado S. M. ha tenido 
á bien disponer, se devuelva á V. E. la referida relación, con 
objeto de que reclame de los Jefes de los Cuerpos nuevas pro
puestas, que deberán formar en vista del mencionado Real de
creto y de las filiaciones respectivas que acompañarán á las 
mismas; debiendo disponer V. E. que unas y otras sean exami
nadas minuciosamente hasta depurar el legítimo derecho que 
asista á los consultados y remitirlas por cuerpos y separadamen
te á este Ministerio para la resolución concerniente.—De Real 
orden lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos consi
guientes.»' 

Lo que traslado á V . . . para su conocimiento y exacto cum
plimiento de lo que se preceptúa en la preinserta soberana dis
posición, remitiendo á la mayor brevedad á esta Dirección la 
propuesta correspondiente á ese cuerpo, arreglada al formulario 
que se inserta á continuación, acompañada de las filiaciones de 
los individuos que figuren en ella, cuyos documentos examinará 
con detención antes de consignarles la cruz que según la rebaja 
á que tengan derecho les corresponde; teniendo presenLo que los 
que en la fecha del citada Real decreto servían como ongancha-
dos y reenganchados, tienen derecho á seis meses de re'jaja ó 
cruz sencilla, y los de la clase de quintos á un año ó cruz pen
sionada con dos pesetas cincuenta céntimos. 

Dios guarde á V. . . muchos años.--Madrid 16 de Mayo de 
1877.—P. A.—El Brigadier Secretario.—JOSÉ CLAVER. 

lU'U) 

)OXÍg OI 
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REGIMIENTO INFANTERIA DE 

Relación nominal de los individuos de este cuerpo á quienes se propon© 
parala cruz blanca del mérifc > MiMt ir pensión da ó sencilla como compren 
didos enel Real decieto de 19 de Marzo de 1876 por h,abcr renunciado á la re
baja de un año ó sais meses c-moedula, y optad > por dicha cond coraciott. 

NOMBRES 

Procedencia. 
Ti-in po 

de rehaja. 

cha<los ó 
Quintos, volutua- Año. Meses 

¡ios. j 

Cruz para que se 
i '< propone. 

:TI>Ullia 
da fon 

2'50 po- Sencilla 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Cir
cular número 134,—Autorizado por Real órden de 8 del actual 
para la provisión de una vacante de Comandante que existe en 
la plantilla de la Escuela central de Tiro, y cuya .provisión ha 
do tener lugar mediante concurso de oposición con arreglo á lo 
dispuesto en elart. 6.°, cap. l . ' j tít. 5.° del Reglamento orgánico 
de dicha Escuela, y debiendo verificarse el mencionado concurso 
el dia 15 de Junio próximo, he dispuesto se publique .en el ME
MORIAL del arma para que llegue á conocimiento de los Coman
dantes que deseen optar á la expresada plaza, los cuales lo soli
citarán por medio de instancia que sus Jefes respectivos cursa
rán á esta Dirección fuera ele índice y acompañadas de las hojas 
de servicio y hechos de los interesados, antes del 12 del expresa-
d) mes, en inteligencia de que los ejercicios de exámen han de 
establecerse con arreglo al programa que se señala en el suple
mento de este número.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Ma
drid 17 de Mayo del877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección qeneral de Infantería.—6.° Negociado.—Cir
cular núm. 135.—Los primeros Jefes de cuerpo, remitirán en 
lo sucesivo á esta Dirección el 30 de cada mes, el estado de los 
expedientes de exención del servicio, que hasta aquí ha sido quin
cenal.—Dios guarde á V. muchos.—Madrid 19 de Mayo de 
1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

MADRID:—liuprentade la Dirección general de lofauteria.—1877, 



S U P L E M E N T O 

AL 

MEMORIAL DE INFANT 
C O R R E S P O N D I E N T E A L NÜM. 21 D E 1877. 

PROGRAMA. 
con arreglo al cu 1 han de verificarse 

los ejercicios de oposición á plaz is da profesores 
de la Escuela Central de Tiro. 

1,03 ejercicios para dicha"! oposiciones versarán sobre todas las roaterias 
d ' l plan de o s t u ¡ios -'e ta A-catl^mii de [nf tute í í , d a u io pref reate a tención 
á la.-'que s n objeto principal d • la ense-vinza qu* se Há la Rsouela, coa-
forme î e previene en el art í culo úuieo del Título 6.° del Reglamento le 10 de 
A b r i l «le 1S77 

i on arreglo al mismo ar ' í^u lo el exárnen se hará por papeletas, cada un» 
de Ins cuali s ten irá ua i úmero , el mismo de la bola que saque el examinado, 
y qu c ute ' idrá l a s m^terhs qu'" correspon'l^n á catla ejercicio. 

Habrá cuatro.; de tstos, dos c>r.Jes, uno escrito y otr • en el campo 
La papeleta correspondiente al primer ejercicio contendrá una de las teo

rías priuc p iles de la parte de matemát icas que comprende el p ^ n de en-
e ñ • nza 

Tan l u ' go como la h ya explicado h a s t a probar que conoce por completo 
la maten;!, el aspirante queda con opción á sacar o t r a papeleta que designe la 
cuestio i 1 teraria sobre que ha de fscribir una Memoria en que revele su co-
nocimient» del asunto y su aptitud para el profesorado. 

Terminados ambos ejcrcicius se p isará á los de parte mili tar . 
Estos ve i sa rán iguaimente sobre todas las materias del plan de estudios, 

pero con especialidad sobre la Historia y des ir. olio pi ogresivo de las armas 

Íiortátiles de fue^o y su estudio bajo todos aspectos, el la pólvora y todo 
o que se i c l a c i u n e con las armas, n i u D Í c i o n e s y f u e g o s de la Infantería, ob

jeto p eferente de la Escuela, y adtnas Ibs nociones indispensables de física 
y quín ica. 

Kl exámen práct ico se ha rá en el polígono y por medio de él demostrará 
el aspirante su aptitud; esperimentos y e: sayos de armas de fuego y de ins
trumentos para la apreciación dt distancias 

Para 1 s ejercicios orales y para el práctico, se concederán dos horas al as
pirante, con objeto de que puedan fijar el órden de las ideas después de sacai 
*u papeleta y antes del exámen. 
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Para el ejercicio escrito se le concederán veinte y cuatro horsa. 
Fn uno y < tro caso pueden llevarlos aspirantes los libros y apuntes que 

quieran utilizar antes del examen y se f ci i taráa los que posee el Est ibleci-
mit-nt >, que les prepprcionará local ap opósito y los enseres necesarios 

Del resultado de l;is oposiciones se da - á c u e n t i al Rxcmo. Sr. Director ge
neral del Arnui acompañando duplicadas copias d d acta. 

D I S T R I B U C I O N de las materias que componen el plan de enseñanza , 
con arreglo á los ejercicios que deben practicarse. 

PRIMER EJERCICIO. 
Antme'tica —Algebra, rxcepte la teoria general de ecuaciones.—Geome-

tria pinna y (14 f-spaeio —Tngouoraetm rectilin a —Greometiria descripiiva, 
hasta planos t i n j ntes inclusive y acotaciones,—Topografía. 

SEGUNDO EJERCICIO. 

Escribir una memoria sob e el punto que se designe de Historia general 
de España, Hi^tona militar y Geografía. 

Leer y traducir el fiancéá. 

TERCER EJERCICIO. 

Ordenanzas mi l i tn r r s—ín^t rnce ion del recluta, compañía y guerrilla — 
Batallón y Irrigada.—RegUrneot'S d,<;l Detall y contabilidad.—Proc^dimien-
tos militHr» s .—Fort iñ -Mcion de campaña y nociones de la permanente para 
conocerlos distintos sistemsis y partas que le const tuyen, c^n el ataque y 
defnnsH de las plazas de guerra, puentes militares, itinerarios, castn¡nie.ia-
cion y reconocimientos —Ccnocimiento de 1 .s armas portát i l -s de fuego y sus 
municiot es —Rlemontos de b i l í s t ica y Us de física y química necesarias p ira 
su inteligencia—Elementos de Artillería 

Será además circunstancia muy '•eeotrendahle en el opositor, la de acredi
tar su aptitud para el desempeño de alguna de las clases de dibujo, esgrima 
ó equitación. 

Dirección general de Infantería.—10.° Neg-ociado.—Circu
lar.— Cumpliendo con 1ü prescrito en el Reglamento de l.0de rvíar-
m de '.HG? en !n relativo al pase y ascenso de los Jefes y Oficiales de 
Infantería y Caballería de los Ejórcit'js de Ultramar, han sido alta y 
baja en las escalas respectivas durante el primer trimestre del pre
sente año, los que figuran en la adjunta relación por los motivos que 
en la Tiisma se manifiestan. 

Lo que he dispuesto, se publique en el MEMORIAL del Arma para 
su conocimiento, el de los interesados, y en cumplimiento de lo 
mandado en el mencionado Reglamento.—Dios guarde á V. mucho» 
años.—Madrid 3 Mayo de 1877.—FÍRNANDEZ SAN ROMÁN. 



RELACION QUE SE CITA. 

A L T A Y BAJA ocurrida en las escalas de aspirantes para pasar en sus empleos á los diferen
tes Ejércitos de Lltramar, durante el primer trimestre del ano actual. 

CUERPOS. 

RfO. 
He*. 
Oa/.. 
Kva 
H va. 
Idem 
[izo. 
Idem 
-ieif. 

de M a d r i d . . . 
de M á l a g a . , . 
de Ller na . . 
de Caste l lón, 
de San'and i 
de idem. . . . 
d̂ t Valencia. . 
de Madrid. . . 
de San Fernando 

K70. de M a d r i d . . . 
Rva. de Alcá -a r . , 
Idem de T o r o . . . . 
Keg. de Asturias. 

CLASES. 

Comandante 
Capi tán 
Otro 
Teniente..... 
Alférez 
Otro 
Ot'O 
Otro 
O ero 

Tte Ccrosel. 
' 'apitan 
Otro 
Otro 

NOMBRES. 

A L T A S . 

EN FEBRERO. 

D Mariano Alonso Sánchez Prado. 
Juavi Vel 'sco Zamora 
í'aMo rauto Atienza 
Manuel Xiuñ / Lnnz rote. 

FJERCIT ' A QUE 
SOLICITARON PASAR 

Puerto-Rico 
Filipinas , . . 
Idem 
I d - m . 

CONCEPTO 
IfE SU PASE. 

José T - r í e s León ' Idem \ En su empleo. 
Francisco (¡onzalcz V i l l a ak l ea . . . . i Idem 
Amadeo Mor C-iS!cllet. ! Idem 
Manuel A Icaide Ferrcr ¿1 Idem, 
Manuel lieii.a León I Pucito-Kico. . . 

EN MABZO. 

D Cris 'óbal Sánchez Horta 
Fran-isc" Barí era Alvarez, 
José Moscoso 'Losada 
Jobé t i UulL.rt 

T'i'ipinng . . . 
í uert • Bico. 
Filipinas . . -
Idem 

00 

En su empleo. 



Rra 
R.g 
(Jaz 
Rva 
' az 
Rva 
ÜHZ. 

liva. 

de Snntiago.. 
de Málaga 
drt L l e i ena . . . 
de Algeoiras. 
de Segorbe.., 
de Falencia.. 
de M c r i d a . . . . 
de M á l a g a . . . 
de Valencia., 

Rzo. de Valencia . . . , 
Idem de C a t a l u ñ a . . . 
Reg. de la K idaa . . . . 
ti'/.u de Madrid 
Rva d Murcia . . . . 
Kzo. de Madrid 
Reg de Guadalajara, 
Rva. de Tuy 

CUERPOS. 

Reg de S. Fernando . 
Idem de Aragón 
Ueserva de A r a a d a . . . 

Capi tán . . 
Teniente, 
Otro . . . . 
Otro . . . 
Otro 
Al fé rez . . 
Otro 
Alfe'rez . . 
Otro 

Coronel 
Tte. Coronel 
Comandante 
Capi tán . 
Otro 
Teniente 
Otro 
Al fé rez . . 

D. Matías Rodricuez A v e l l a . . . . 
Manuel Fernandez Guiñas . 
Josfi ^omero Monasterio 
José Sanz García 
Lúeas b idones Parra 
Miguel López Martinez 
Knrique González. Fova 
P- dru (íom z Rada 
Joaquiu García Esteve. 

E N A B R I L 

D . Gregorio Ponzoa 'Mar t ínez . 
Sergio Poventud Cárdena . . 
Manuel Castel lón Cortes 
Pe 'ro Guerrero Burgos 
José Sandoval Aizpurua 
Uá ' los Medina Alvarez 
Pedro Lau'*o Diez . , , 
Celedonia Manrique G a r c í a . . 

Teniente. 
Otro 
Alférez... 

NOMBRES. 

B A J A S . 

EB FEBRERO 

D José Benito Marrasé 
Francisco Herranz Planas.. 
Juaa Campos Jwvar 

ñas 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
í d e m , 

Cuba 
Puerto- Hico 
Filipinas . . 
huerto- Kico. 
Fili(jinas . . . 
Idem 
Idem 
idem 

EJERrilO 
a que 

S O L I C I T A B A N P A S A K 

Puerto- Rico 
Idem 
Filipinas.... 

Ct KCEPTO 
S i l P A S S . 

En su empleo. 

En su empleo. 

i ibi( 

En su empleo, 
ídem 

MOTIVO 
de su 

B A J A EH LA A S C A L A . 

Pa«ó á Puerto-Rico 
Idem 

Idem., , Iiveiuó la iustauei». 

oo 



Reemplazo 
Uazadoreá de Estella . 

Coronel . . 
Comandfe 

i N MARZO. 

Ninguna. 

EN ABRlL-

D Luis Cappa Bé ja r . . . . 
Edua-do Cano tealazar. 

Fil ips P. R 
i l i p i n a s . . . . 

En su empleo.. Pa^o a F i l ip inas . . , 
Idem tieti ó la instancia 

R E S U M E N de los aspirantes que figuran en 1.° de Abril último. 

Para el d^ Culia 
Para el de Puerto- Rico . 
Para el de Filipmas 

SUMA... . . . . 

Corónele». T. Coroneles. Comandantes 

» 
2 

15 

17 

Capitanes. 

» 
9 

11 

20 

Tenien'es. 

» 
2 

19 

21 

Allereces. Sargentos 1 

» 
2 

19 

17 

oo 

M a d i i d 3 d e M a j o d e l 8 7 7 . 
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SITUACION DE L O S C U E R P O S D E L ARMA. 

REGIMIENTOS. 

NOMBRES. 

R e y , l 
Remá, 2 
Principe, 3. 
Pi im'csa, 4.-
Infante, 5 
Saboga, 6 
Africa, "7. 
Z imora, 8 
Soria, 9 
Córdoba, 10 
San Fernando, 11. 
Zaragoza, 12 
Mallorca, 1.3 
América, 14 
Kxtrrmadura, 15, 
Castilla, 1 | , 
Borbon, 17 
Almaníia, 18 
Galicia, 19 
Gnad'-dajara, 20 . 
Aragón, 21 

S I T U A C I O N 

Alicante. 
Du rango. 
Uall.ao 
Madrid. 
San Sebastian. 
B Ú l V O á . 
I r u r i t ' i 
ln g r^ño . 
Se1 illa. 
OartagRirti. 
Bircolona. 
1 l i /ondo. 

M xl id 
l ' í t m p ona. 
I .u i.bier. 
liar.». 
V i d i . 
(iei'u'ia. 
Z -ra^oza. 
i . é i ida. 
Bín e-lona. 

NOMBRES. 

Gerona, 2? 
Valencia, 23 . . . . 
Bailen, 2t 
ÍVavarra, 25 
Albuera, 20 
ÜMenca! 27 
Luch na, 28 
Constituciui), 29. 
Lealtad, 30 
Asturias, b l 
Isabel i l , 32 
SrVilbi, 33 
Granad s 31. . . . , 
Toledo, 85 
Burgos, 3'3 
Mñrcia 87 
1 con, 38 
Caiuábria, 39. . , 
Malaga, 40 
Ceuta , 

S I T U A C I O N . 

I.os Arcos. 
Tudela. 
Z i r goza. 
R rcíToña. 
Ta'rxaguña. 
Tolosi 
i c l n n i Aranaz. 
Bui'üo. 
' chnrri Aranaz. 
P^midona. 
O ñ i t o 
hijizonda. 
L gnués. 
Ürdnña 
C...si el ion. 
Corumv J 
iHi-ango. 
S i . tuñ . i . 
falencia. 
Ceuta. 

BATALLONES DE CAZADORES. 

NOMBRES. 

Cataluña, 1 
Madrid, 2 
Barcelona, 3 
Barbastro, 4 
Tarifa, 5 
Figueras, 6 
Ciudad-Rodrigo, 7 
Alba de Termes, 8 
Arapiles, 9 
Las Navas, 10... 

S I T U A C I O N . 

Madrid, 
tfítr ta. 
Hnrveloaa. 
Vitoria. 
Irúu 
M mresa. 
Madrid. 
Burgas. 
Kl Pardo. 
Mañera . 

NOMBRES. 

Llerena, I I 
S gorbo, 12 
Mérida, 13 
mtelia, U 
Alfonso X I I , 15... 
Uens, 16 
Cuba, 17 
Habana, 18 
Puerto-Rico, 19... 
Manila, 20. 

S I T U A C I O N . 

Rí-nt(ví i. 
Barcelona, 
falencia. 
Pue te la Reina 
Burgos. 
Vera 
Ma.bid. 
Vitoria. 
Toledo. 
GUadalajara. 
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BATALLONES DE RESERVA. 

N0M3RE3. 

Jaén , 1 
Bad ijoz, 2 . . . 
Sevilla, 3 . . . . 
Burgos, - 1 . . . . 
Lugo, 5 
Gruunda, 6 . . . 
Le-n , 7 
Oviedo, 8 
Córdoba, 9 . . . 
Múroia, 10 . , . 
Cáceres, 11.. . 
Cádiz, \2 
E c i j i , 13 
Logroño, 14.. 
GKiadálajara, 
Zamora, 16... 
Soria, i7 
Santander, 18 
Orense, 10 . . . 
A l c a l á . 20 
Pontevedra, 
Ou idix. 21. 
Málaga, 23., 
Cuei.ca, 2 1 . , 
SálauiancH, 25 
Aljbacete, 2H.. 
Valladolid, 27 
Kotiduñedo, i 
Tol.-do, ¿í) . . , 
Ciudad Real, 
Avda, 3 1 . . . . 
Seg ivia, -̂ 2 
Con i ña, 'AS.. 
Mal!..rea, M . 
Madnd, 35. . 
Pal'nuda, 30., 
Al'-o y,'41 . . . 
Hue! va, 38, . , 
Almería, 39 , 
Ba -c Ion t, 40 

21 

S I T U A C I O N 

J a é n . 
Badajoz. 
Bidajoz. 
Ma r id . 
Lugo. 
í» ra üada. 
Cádiz. 
Oviedo. 
•Jeüta. 

En las capitales 
de su nombre. 

Já t iva . 
K ija. 
Vnleticia. 
Madrid. 

|En las capitales 
| de su nombre 
I Albacete, 
i 

Í tín las capitales 
de su nombre. 

I Badajoz. 
I Kn las capitales 
i de su nombre. 
| Melilla. 

IKH Iss capitales 
í de su nombre. 

¡ Valladolid 
kn las capitales 

de su nombre. 
Palma. 
Málaga. 

Í En las capitales 
de su nombre. 

| Fiynera=5. 

NOMBRES. 

Valencia, 41 . . 
Lérida, 42 . . . 
A l i c a n t e , 43 . 
Tarragona, 44 
Castellón, 45 , 
Pamplona, 4o 
Huesca, 47 . . , 
Zaragoza, 48... 
Teruel, 49. . . , 
Gerona. 5 0 . . . . 
r-M-gorbe, 5 1 . . , 
Tal v e r a , 52. , 
i ucena, 53 . . . 
Saguntu, 51 . . 
l ú d e l a . , 55 . . . , 
Hetánzos, 5t5.. 
A n d ú j a r , 5"... 
M de l Campo, 
I aredo, 5 9 . . . . 
Sigü n z a , , 
Figneras, (! I . . 
i-ecruena, 6¿. , 
Lb rena, í ) i . . . 
Hell in, 04 
Calatayud, 05. 
Ale. S Juan, 66 
O. de Tiueo, 67 
Alcañiz; 68 . . . 
Monforte, 69.. 
Aran ¡a Duero, 
Barbastro, 71. 
Algeciras, 72.. 
Lorca, 73. . . . . 
Toro, 74 
Astorga, 75.... 
Tu v, 70 
Santiago, 77.. 
Plasencia, 78.. 
Ronda, 79 . . . . 
Utrera, P0 

S I T U A C I O N . 

Sevilla. 
León . 
More lia. 
Tortosa. 

En las capitales 
de su nombre. 

Manresa. 
Sevilla 
Cas t d Ion 
A Icalá Henares, 
Mahon 
Santander 
Ciud id-lteal. 

A'álaga. 
Palma. 
Burgos. 
Zaragoza. 
' á d i z . 
Ce rve ra. 
Valladolid. 
H uesca 
'/ar igoza. 
Ferrol 
Huesca. 
(irá nada. 
Granada. 

PRIMER NEGOCIADO. 
El 0 rone l del Regimiento de la Princesa, número 4, en 19 del aefual, dá 

cuenta de un Ivcho de lion ad^z, llevado á cabo por el corneta de la quinta 
coupañi;! de segundo baiallon, Valentín A r r i b a s , q u e encontrándose en el 
cami- .i de itis'rue.ijiuu u n a c r u z de San Fernando fina, le hizo entrega de ella. 

S. E. ha visto con satisfacción este lincho meritorio y dispuesto se publi
que en el MKMORIAL del arma para conocumtn iü de todos los individuos qu« 
la compenen. 
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QUINTO NEGOCIADO. 

—Halláadcss vacinte la p! iza de S ir^fínto primero maestro de corneta* 
del «egii!ii«utu de Tül<-! ;o uútn 35, se aauucia <m el ÍVÍEMORIAL para que lo» 
Sargf-iit..sj sfguodos que re mi Ü a las eondicipaesp »ni el aíc^nso que previene 
la Circular num. U i ie 4 de M y de 1870, puedan «.licitarla por coaducco d« 
sus Jf fes 

—hl .¡láudose vtcaates 1 is plazas de cabo de cornetas dwl primer BataUon 
del K- giiui'-uto de Castilla nú ». 16, primor Batahoo del Üeg imic i t i áp Sevi

l la u ú u l i i , Batalluu R serva de Avila num 31, de Segovi t au-u 32 y de 
Segoi b-i üúm 51, se anm.cia en r l M«M.JÍIIA.I C >a objeto de que los c-»metas 
que reunau las corfdfcibíies prevé idus para el ascenso puedan soLcitarlas por 
conducto de sus J t f s. 

—Los Señ )res Jefes de cuerpo en que servan ó hayan servido los soldados 
Gregorio Sánchez Liopéz, Juísé Oouzalez Campillo, Fél ix Pérez B'.T«<'r y fta-
fael dobles f e ñ r .mía, Manuel Velo Matalobos y Antonio Moreno Torrecilla, 
S9 -ervirán mauife^táríd á la mayor brrvrda 1 

— Del misa . ma lo lo hará a d d sulla 'o Maní leí Albuio (a) Reverenda, per
teneciente al Reemplazó de 125 000 Kpmbr s ó al siguiente. 

—Asiaiismo par t idp -rán a esta Dirección si en los suyos respetivos h a ser
vido o se halla sirviendo el so'd íqó Ju^u Finter Felez, h jo d é M iriano y ''8 
Manuela, natural de Alcañiz, provincia de Teruel, que según antecedentes m-
gn-!-o en el ejercité el año 1865. 

— i.o harán tamb en respecto del soldado Francisco García Mencz ó Fer
nandez., hijo de A lasfeasio y de Josefa, u i tural y vecino de Qraadieha, concejo 
del Francu, partido de Castropol. 

ü N ü E O i M O NEGOCIADO. 

—Los Sres. J'fes de l e í Ctre'rpOs á quo pertenezcan ó hayan pe- t^neeido 
JUÍU M r e n o Serrato, Pedro Moreno Vílchea, ' u l a n S imaniego Campiña, Pe
dro Mdlan Suar» z , .1 «é Agap-to Mart.uez, Frái cisCo Visa Padila y Claro 
Fraile y, G r d a , se servirán ma- i f ^ t a r l » á est-i Dirección. 

--Los Sres. Jffes de los Cuerpos á que p-rt-nezcan ó hayan pertenecido los 
S j l d dos Doruteb Marcos Gome/, Ignario Sánchez l.ajar.i. Jos*» «.¡ose» Fernan-
dsz. Mig.iel í'orres Bro-al y AntoiHf» Lar i , se sei v l á n mardf ^tai lo M1 Jefe 
del Bafallnn Cázjadoiead* Fstclli», num L l . 

— Lia Síes. J f s ile los Cuerpos A qn • pertenezca ó haya pertenecido el 
soldado M guel íi • inguez Die/.. se sarviráa manifestarlo á l i mayor brevedad 
al »le la Reserva de Jaén D'im. I . 

Los Sres Jefes de los 'Jue-pos á que pertenezca ó haya pertenecido el s d-
daio Laureano i'er-z Lafuente, se servirá-i manifcsurio á la miyi.".- brevedad 
al Coronel d' 1 K- ^ mi^iitd de Zaragoza num. 12. 

—L^s Sp'-s Jefes de los Cuerpos á qué p ».rteneze,an ó hayan pertenecido el 
cabo 2 0 Viconté Iglesi ts Ar^üim y el sollado Antolin Jado González, se ser
virán manifestarlo al del B.t'allon Cazaioresde A.fonso X i t n ú D . 15. 

DüODKOlMO Ntí( ;OCI, \DO. 
Hsllándose vacant^^ en H. Sección de Música del Regimiento de Castilla, 

n ú m . 16, dos plazas de Requinto v Fliwcornio, de primera cías*1; una de O arí
cete secundo, tres Corner.mes y Bajo, un* de Tromp i en fá, de s gun la elas»s, 
se anuncian en el M«M HIJLL del A nn <, á fin de que 1 « que deseen ocuparlas 
tengan « nbeimiento de las opo» ciimes que ,hin de v« rificarse. • 

Hillánd* » vacantes en la Seccmn d • Música '1*1 lirgimiento de Sevilla 
una plaza de Fliscomo, d p i ae^a clase; una de Flauta, d • segu da c' se-
dos de Clarinete, dns de S <\. f )n^s ó Sarruxof nes, dos de Bajos, und de Bom-
bardino, una d* Tro-rtipa ú Oms v n, y una de Cornetín de tercera, los que 
Biendo las condición a necesarias deseen obtenerlas pueden presentarse al 
Jefe del cuerpo expresado. 
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lESOLUCMSSm EXCMO. S i l D I R E C T O R G E N E R / V L D E L ARMA. 
Han sido destinados á cmrp Vg, los Oapittn^s de reemplazo: O. B r a u l i o Or-

dnña Caracpna, al t tegiraieo 'o de M á l a g a ; l) N i c o l á s Santón Feruandez, á 1* 
tteserva <le S-ilamaucs; L) J o s é J a u n E x p ó s i t o , á la Reserva «l.-i A l ^ o y ; don 
CárloM de la tíaerti ü u e v a , a. t i e g i m i e n t o de V a l s a d a ; D J u l i á n H e r r é n y 
A r r i e t a , a! Batallón Cazadores le Al fonso X í l ; D Francisco V a l e t i z ü e i a Cues
ta , al R e g i m i e n t o d« Astur i .* .^ D B -oito San ju r jo K s u a l a , á U Reserva de 
L u g o ; ü . Antonio Librero Cerezo, al Ba ta t lon Ü a z * d o r ^ s de T a r i f a ; D. E d u a r 
do Ti l a ú d i a y Cobo, a l B a t a i l o a Cazadores, d^- Kst Ha; l ) , A l f r e d o lioinevS Lato
nero, a l - B a t a l l ó n Cazadores de la Haban .; D. francisco G o n z á l e z H e r n á n 
dez, al Reg imien to de Sev i l l a ; D. Inocente L'-re-ia Lozano, al Reg imien to da 
A s t u r i a s ; D Manue l Fernandez L í e d y i y t i od r iguez , á la C o m i s i ó n de S i g ü e a -
za; y D Rafael Pa^h^co Casa a i , ai Reg imien to de Valenc ia 

l.os Tenien tes L). Fernaado Q u i co -es M a r t í n e z , a l Regimiento I n f a n t e ; 
D , C a m i l o Alonso Alvaiv-z , a l Reg imien to de To ledo ; F). M a n u e l A í f ü e l l e s 
L a r ^ d o , a l m i s m o R e g i m i e n t o ; Ü Joaquín Alberge y Pere'/, a l l í e g i m i e n t o 
de C ó r d o b a ; D . D á m a s o Ar rego R o m á n , a l Reg imien to de B u r g o s ; L) C á n 
dido B o t l i o H a c í a s a l mismo Reg imien to ; D K raí •cisco Alonso R o d r í g u e z , a l 
R e g i m i e n t o de l P r í n c i p e ; 1) Pedro V a l c á r c e l G a r c í a , a l R e g i m i e n t o de B a r -
gos; D . Francisco B e l t n n y Bel t ' aa , a l R e g í n-ento de C ó r d .bn; n Pascual 
l i a r c í a L u m b r e r a s , al Reg imien to de 1.a C o n s t i t u do i ; !) Leopoldo A á t e l o 
M a r t í n e z , a l Reg imien to de í d e m ; » H i l a r i o A r a m i a G a r c í a , á Cazadores de 
A l f o n s o X I I ; D . Á g u s t i o A n g u o de viendoza, á Cazadores d « í d e m ; d o n 
Fe raand ( . de la V< ra Gra j e ra , á Ca-.adores de Reus; D . Manue l Vives 
y M o r e y a Cazadores de Hsgorbe; D . L u i s C á n o v a s 7 Pobo, á Cazado
res A l fonso X l í ; 1). Ja ime lar y Tous , a l R e g i m i e n t o de Guada ln ja ra ; 
D . J o a q u í n L a m <r Q u i t ana , a l R e g i m i e n t o de G u a d a l a ja?a; D. .1 uau Florea 
y Rojas , a l Reg imien to de S v i l l a ; I). M a n u e l Ferna dez Q u i n t a n a , a l R Í -
g i m i e n t o d-Í Valencia ; D M a n u e l Forro F o U a r , al i d i d . ; Ü. T o m á s Kerrec 
y A m a t , al Res imien to d • Guadala jara ; D Rafael E n r i q u e * Pa t ino , á Caza
dores de Este l la ; ü . M a t í a s Car re te ro Llamazares , al Reg imien to de A s t ú r . a s ; 
D . Francisco Cer ro y Pozo, al Reg imien to de L e ó n ; D < « u i l l e r m o Cas t ro 
C la ras , a l R e g i m i e n t o de ' « u a d a l a j a r a ; U <'ecil io Ce l i i e r y Or tega , á Caza
dores de Al fonso X í l ; D . Jo;sé Blanco "heiraseo, á ' -azadores de Este l la ; 
D . Cosme C á n o v a s y Parra, a l Reg imien to de M á l a g a ; D J o a q u í n W i l é s 
A r r o y o , a l R e g i m i r ' d o ds A r a g ó n ; 1) J u a n R i b i >s > ,an t a l , a l Reg imien to 
de Toledo; h . Jos i Velasco y G i n é s , a l Regimie-n o de C.ue ica; 1) A n t o n i o 
Va l e ro S á n c h e z , á l a Resciv t de . .ucena; D . c u i l l e r m o C a s t a ñ o B r a n d e l l , á 
Cazadores de Arap i l e s . 

Los A l f é r e c e s L). L u i s M a r t i n y J i m é n e z , á la Reserva de L o g r o ñ o ; D o n 
Franc i sco - i e r r a M o n r e a l , á la R serv í de T u d e i a ; l.) I lde fonso ¡ m i s a d o 
Po l v o r i a, al. R e g i m i e n t o do Soria; i) Francisco A g u i l a r M o r i l l o , D . A n t o n i o 
C a ñ e t e Ques ida, á la Reserva de M á l a g a ; D Manuel Azcona P s r r e ñ o , y D o n 
E n r i q u e Azcona Par reno á . i a <«>erva ríe L e ó n ; D. Jacit.to Esteban Comes y 
D. S r v e r i a n o M a r t í n e z Fe nandez, ai R e g i m i e n t o de Guadala ja ra ; i> Fel ipe 
D u g i ' i o B a í a t u t - gu i y D. J s é C e n d o y a V i d m r r e t 1, al R e g i m i e n t o de la R e i 
na; D A n g e l A ' d a y é l ñ r r a , O Juan Ura ga y ü r a i i , Ildefonso G o n z á l e z 
K e v d i a , al R e g í m e n t ó deLuchana ; 1) J o s é Castnllo C a b í a , á Cazadores de 
A l f o n s o X l í ; D F e d e r e ) Fernandez Torres , ai Regi ien to de Cas t i l l o ; D o n 
F i d e l Garr ía A n t o n a , D. Antonio Cora- z O r t i z , O. A n t o n i o G a r c í a M a r t í n e z , 
i I ; C o m i d o n Reserva de Santander; D . Pedro H i d a go Verges, 1) Ledro 
A b a d Hueso , al Reg imien to da B a i l é u ; Ü. J u a n Bailes:er A g r a m u n t , al R e g i -
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miento'de Aragón; D JoseBañon Amoro3, al id ; D Domingo Fernandez Fer* 
reres, al id . ; I). Ju m Guarnica Guaita, al id ; i) Francisco Graucha Aleix 'm" 
d'-e, al id ; D. C rios Izquierdo Berna!, al Regi niento de Ali^u ra; D. José 
Manzano Sanz, al Hegiimento de Aragor; D Manuel M m i l l a , ai Re^ i miento 
de Granada; 1) Eüdoro Ale Ide Planes, al Regimiento de la Reina; ü . Fr in* 
cisco í'iaz Guijarro, :d Regimiento d é C í r i n ida; D Miguel Dorad " Lcpez. 
B Jos'5, López Pulido á la Ueserya de Sevilla; 1>. Joaqu ín Pérez Ro ri^uez, 
á la Keserva ¡le Málaga; D. José Pérez Puz .n, al Regimiento de Badén; ^on 
José Pablo Laguna, á la CoiU'fiou Hrserva <fe A randa; D. Manuel N uñoz 
Sancllez. al i íe^imiento de Aragón; D Fabiab Rui/, Haic-ño, á la < 'oinMoo. 
reserva de 'ádiz, D. Vicente Olivo Caíat-ava, al ogimiento de Bailen; Don 
Araaieo IÍLT Castellet, al Regimiento de Aragón; D Antonio Mo'gu loa 
Caste 1, á la Weserva de Va ladolid; 1). Ramón Alurda, Paselló, á la Reserva 
de Hc l l iu ; D. Fernando González y González, al Fijo de Céuta. 

C O R R E S P O N D E N C I A DEL M E M O R I A L , 
REGIMIENTO Olí KXT EM A DURA —F E G—Primera pregunta: caree© 

V. d ' derer h )—Segunda: consulte V. las circulares min.erog 
,*i2'2 y 4r>í del año de \S',ñ. 

I D E M DH A l , M A N S A — D . L S G.—No señor, ún icamente los hermanos 
t i enen derecho. 

COMISION RKSE RVA DE LEON.—D. I . M. M .~No señ r, no consta en esta 
Dirección. 

RESERVA DE M A L ! ORCA —D D. S. C—La h st meia porque V. pregunta 
no lia tcni lo entrada <jn esh centro 

•EEGIMIPNT'/t i E M a L l , 0 -OA — ü R. A M — I d id id . 
] DEM D l v , R E Y — D J. P. B — L a de V e.slá en turno para despachar. 
RES KVA 5 E VALENCIA — B . d . A —íd. í l id 
GAEADOWES ¡VE ALKON-O X I I — D . B M P — I d id i d . 
REUÍMIEN i O DE CASTILLA — l ) (> R - i rimera pregunta: el dia 27 

d Noviembre próxiriio pasado se i emitió á informe d i O- ronel 
del hel'imientio de (w ronn, y Ins 'a la fe R, no ha sido devuelta. 
—Segunda: en el esenl-fon del año próxi i o figuraiá V después 
del que en el del actual tnVtie el n mi 0 9. 

SEGUNDO REGIMIENTO A R r i L ! , K B Í \ A PIÉ — ' ) L F V —Qned. V . 
suscrito al M'KMÓRÍ/V desde 1 " del mes nctu 1 hasta fín de Af/os* 
to próximo y se le ha remitid^'el I^scdafon que pedia La ins
tancia no l n teni lo entrada en e-fc i Dír ccion 

RESERVA DE LUCE NA —D J. O (i. M dia 17 de Abr i l u l t i m ó s e remi-
t i ron su-» documentos al Corom 1 del R -̂g miento de t'euta. 

IDEM DE CIUDAD-REAL.—M. C y S —Para po 'er cont star á lo que V . 
espresa en su carta «s necesario qi.e manifieste por cjue acción 
de gvl i ra se le concedió el grado de Sargento primero 

CAZADORKS D!• TARf-FA —D .1 V D —Hace V. i l número 4~, y no tiene 
d-n cbo á solicitar el ascensí- aj esar de lo que V uiee. 

RESERVA DE V a ; L a D O L I D — 1) A V V . — I a pregunta ' No se rxpea-
de en esta Administración —2 a l a Real órnen de Id do Agosto 
de 18')9 circulada con el número 5^5 ' n el MEMORIAL, reitera el 
art 4 0 de la "e o0 do Jiv io de 1^16 que dice que en os úlr.imos 
dins del mes de D í c e m b e de, cada año, se lea á cada Oficial por 
el Jefe del Cuerpo la hoj t de hecb s que le, p rtehéce 

I D E M DE S VL iMANOA.—1) K G. S —El fijar el número de la fuerza que 
debe hacer la guardia de p evencion en los batallones de reserva 
en si tuación de provincia, es potestativo del primer Jefe j se con-
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sidera como servirdo ordinario sin que por ello tengsti los que Io 
presten otrns ventajas que las señaUiU.s á los d<" esta, situación-

COMISION DK RESERVA DE U T x E R A — K M A.—1.A pregunta No ha 
tenido entrada, en esta Dirección —2.a Con el inmediato infe
rior —8.a Si señt r. sin veut ja, alguna. 

RESERVA DE RÍE DI NA DEL CAMPÍ) —í-] M T —El dia 16 del mes actual 
se dio traslado al Jefe de ese Batal lón de la Real orden de cun-
cesioa. 

REGIMIENTO DE SORIA — D . M . F G.-—1.a pregunta Esf.á en turno para 
el despacho. 2 a No consta haya recaído resulueion alguna hista 
la fecha 

RESERVA DE A L I C A N T E — D . J. V. G.—El dia 26 de Octubre se cursó al 
Ministerio d- la (Guerra. 

I D E M DE C A D I Z — F . F. G—La I a está en turno para e despacho y 
la 2 a no ha tenido entrada en este centrp, respecto a lo demás 
que expresa en su cart ' , puede s dicitar o 

I D E M DE F A L E N C I A — D . P M M — A esta Administración le es i anoM-
hle adivinar el número de bajas que puedan ocurrir en el Kjerci-
to de Filipinas y por consiguiente no puede man festar á V ni 
aproximadamente cu- nd-i pudiere coi'responderle el pase solici
tándolo al recibir este número 

REGIMIENTO DK GAL! IA —D F, F —El Jefe del Batallón reserva de 
Oviedo, es quien forma el es'racto adicional y á quien pue
de V. hacer la pregu ta 

CAZADORES DE ALBA. HE i oRNÍ "S —A. M.—Sirve la mism^. 
REEMPLAZO — B A I L E N — D Y 11—^o señor, no tiene V. derecho por 

habvr termina ¡o e l p l a z o señalado a l efecto, en 15 de Diciembre 
próximo pa-ado. 

REGIMIENTO Dfl AFRICA. —D 0 F. G—Mient-as tanto no vea V anun
ciado su cur-o en la s ecí-n de noticias puede V. suponer que 
continua esperando e l turno corre«;pOfidiente, 

I D E M DE LUCHAN A — » . M. G. —N';> se le puede decir á V. porque no ha 
habido ta l disposición—Que la enmendada la equivocación del 
apellido. 

RESERVA DE VAL^NCÍA.—D. F. P. y S —Está en turno p%ra despachar. 
CAZADORES DE TARIFA.—D. T. U. M.—Dentro de breves días sabiá V. el 

resultado <le su Instancia. 
REGIMIENTO .DE LA REINA.—D. J. L1. G.—Puede V solicitarle. 
I D E M DK A L M A N S A — l ) M G.—ídem id . de S M el üey en su empleo. 
I D E M DE GUADALAJARA —D M A. C —El grado de Alférez neda dere

cho á usar espada de manera algunaá los sa'gentos pr im -Tos 
IDEM DE ISABEL U — D . P. A P —1.a pregunta —Se le cont-sc rá cuando 

de V. mas detalles —2 a "uede V. solicitarlo.—3.a No señor 
DURANGO — D . R C. B.—Está en suspenso. 
RESERVA DE TU DE LA —D J, R. C — E u 23 de Abr i l se cursó á la Inspec

ción de Carabineros. 
REGIMIENTO DE ALBUERA — M . E M.—En 22de Setiembre p óximopasa

do idem id. 
I D E M DE MALLORCA.— E. S. G.—1." pregunta. Los sargentos segundos 

tienen obligación de, s.dmtar á los sargreatos primeros de cual
quier cuerpo con grado de Oficial —2.a Ha sido V . incluido en la 
propuesta. 

C A J A DE RECLUTAS DE LE RID A . - D . Y . A.—E«tá en turno para el des
pacho. 

RESERVA DE PAMPLONA.—D. A. S. y S.—Si señor, está unida á su expe
diente personal. 



DICCIONARIO 
D E 

LEGISLACION MILITAR. 
Obra destinada al arma y declarada de utilidad para todo el 

ejército en Real orden de 3 del actual. 
POR EL TENIKSTS COHONEL COMANDANTE 

DON JOSÉ MUÑIZ_ Y T E R R O N E S . 

Se vende al precio de 7 pesetas para los Jefes y Oficiales j 
de 6 para los Sargentos. 

Los pedidos ñl autor, empl'-ado en el Ministerio de la Guerra. 

NOVÍSIMO MANUAL 

PROCEDIMIENTOS JURÍDÍC0-M1LITARES 
P O R I L C O U O S E L G R A B Ü A D O , COMANDAHTK D Í I N F A S T Í B I A 

D . J U L I A N L O P E Z N O V E L L A . 
Obra declarada de tex to por Reales ó r d e n e s de 9 de Noviembre 

de 1872 y 2 de Marzo de 1875. 

TERCERA E D l C i O N . 
Este libro es de reconocida imporfari'd y l i t i l idad p^ra todas las cías©* 

militares, por contener en el menor espacio posible todo lo que hoy se halla 
vigente en la matei ia—Su precio en Madrid 5 pesetas y 6 ea provincias 
franco de porte v cert ficado, cuya cantidad pu' de renotir-e al aut-ir, Jefe de 
negoci ido i-n la Dirección general de infantería, en libranzas del ir > máfcuo 
ó letras- d-- fác I cobro —Los Sres (\-rone es y Jefes d • cuerpo pueden tam
bién di r ig i r los p-didos de dicha obra á la imprenta de la Dirección para ser 
iniuediat m^nte remitidos. 

MANUAL CIENTÍFICO L I T E R A R I O • 

liSTRÜCGIOI DS U S CUSES DE IROPi. 
P O R L O S S R E S , C F R V I L L A Y R A T O 

OBRA DB T E X T O PAAA LAS ESCUELA.S R E f i l M E N T A L E S . 

Dos tomos á peseta cada uno. E l primero para los cabos y alumos y eí 
segundo para los sargentos.—Los pedidos al Director del MEMORIAL. 

MADRID:—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1877. 
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